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SEÑOR NELSON IVAN CORDERO Y utos ochenta.y Sels 1 
3 TZ REO 

10 OTROS ante st a Notario Poctor 

51 CaPITAL SOCIAL Ulpiano Ga aybor Mora a, Som 

. 12 S/700.000, 00 o parecen : Los señores, 

z . ers SOY Ivar Cordero , ea 

. Y 0) ] 
A 1 Sado ; Aparicio Vicente Ve ga gas , casado 3 Fausto Campuza 

NA 5 20 Paladines y, casado 3 y Fernando Proafío Herrera > casado ; 
: 5 ATT o rt .0 ER 

+ 16 todos por sus propios derechos +. -— L08 comparecientes son de 

7 nsacionelidsd ecuatoriana , mayores úáe edad , domiciliados en 
| e en Ii . 

este Cantón . , quienes conozco de que doy fe ; y me presen 
  

N 
Ne 

iS 

an para que eleve a escritura públ ica la siguiente hinuta 
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NN tenor literal a continuación transcribo : SENOR NC TARÍC sa
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Any DN de escrituras públicas +. sírvcse iueorporar 

A una Constitución de Compañía Limitada y bajo las siguien 
22 

27 tes estaciones + COMPARECIENTES . — PRIMERA , - Sompare : 

o. Sen a a colemución de la presente ex soritara pública , laz 
exp 

: % siguientes poreonaa 1: señor Nelson Irán a casaG o ; 
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SETECIENTOS MIL SUCRES (S/700.000,00) , dividido en setecien 

tas participaciones de un mil sucres cada una (5, 

  

está integramente suscrito y pagado el cincuenta por cjen- 03 
  

to por los socios ; debiendo ser pagado por los socios el 
  

cincuenta por ciento restante en el plazo de doce meses a 
  

mp 

- partir de la presente fecha . Los certificados de aporta Al 
  

ción se expedirán de conformidad a la ley . - AR ¡TICULO QUEN 

   
TO . - Todas las participaciones gozarán de iguales dere- 
  

chos , por cada participación de un mil sueres , el socio 
  

tendrá derecho a un voto ; los beneficioy e pérdidas/de la: 
  

p
i
 Compañía se repartirán a prorrata de la participación spcia 

  

  

pagada por cada socio .- ARTICULO SEXTO . - En el dertifiog 
= A 

do de cada uno de los socios deberá hacerse constar su aa-. 
  

141. rácter de NO NEGOCIABLE . — ARTICULO SEPTINO .'- Para, que 
  

los socios cedan sus participaciones así como la “admisión |. 
  

de nuevos socios , será necesario el consentimierto únánime|.. 
  

a
r
 del Capital Social y deberán cumplirse los requisitos púuntu 

  

lizados én el Artículo ciento quince de la Ley de Compañías 
  

£ 

vigente . - ARTICULO OCTAVO . - ADENINISTRACION . - La Cóm=. 
  

NA pañta estará Gobernada _Ppor la Junta General de Socios y ad |: 
  

ini strada pc por el Presidente ; y, Gerente . — ARPICULO NOVENO. + 
  

  

INS JUNTA GENERAL . — La Junta General formada por los so 
  

WN legalmente convocados y reunidos es la Autoridad máxima 
  

acompaña con amplios. poderes para resolver todos los 
  

25 

26 

27 

28 

agunto Qelativos a los negocios sociales y para tomar de 
  

cisiones ue juzgue convenientes en defensa de la misma +.- 

  

ARTICULO DECIMO + — CLaSES DE JUNTAS . -— Las Juntas Genera 
      les de Socios serán Ordinarias y Extraordinarias » - Las - 
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Juntas Úrdinarias se reunirán una vez al año dentro de los 
  

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio eco 
  

nómico y en ellas podrá tratarse cualquier asunto que inte 
  

rese a la compañía y que conste en el orden del día . - - 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO . - Las Juntes Extraordinarias se 
  

reunirán cuando fueren convocadas para tratar asuntos pun- 
  

tualizados en la convocatoria . - ariICULO DECIMO SEGUNDO. y 
  

La convocatoria se hará con diez días de anticipación y pon 
  

medio de una comunicación firmada por el Presidente y/o el 
  

DSerente , la que deberá indicar a más de la fecha , la hora 
  

y el objeto de la reunión . - Se reuniván en el domicilio 
  

principal de la Compañía % — ARTICULO DECIMO TERCERO + - 
  

-lAdemás podrá convocarse a reunión Extraordinaria de Junta 
  

General por el simple pedido al Uerente de un número de so- 
    cios que represente , por lo menos el diez por ciento del 
  

Capital Social , para tratar asuntos que se indicarán en la 
  

petición . - De esta manera se guardará conformidad con lo 
  

expresado en el artículo ciento veinte y dos de la Ley de 
  

Compañías . -— ARTICULO DECIMO CUARLSO . -— CONCURRENCIA . =o 
  

Para que la Junta General pueda instalarse a deliberar y —_ 
  

  

ria , será necesario que los socios asistentes represeñten 
  

kás de la mitad del capital social . - La Junta General” se 
  

Feunirá en segunda convocatoria , con el número de Sócios 
  

fresentes , sin que importe el capital gue representen y - 
  

febiendo expresarse así en la referida convocatoria . - - 
  

PRTICULO DECIMO QUINTO 7. — JUNTAS UNIVERSALES + - No obstan 
      e lo dispuesto en los artículos anteriores , la Junta Ge- y
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neral quedará válidamente constituída en cualquier tiempo (M4 
7 uN : 

y lugar , siempre que esté presente todo el capital pagado| * 
  

y los asistentes , quienes deberán suscribir el acta bajo 
  

sanción de nulided , 8cepten por unanimidad la celebración 
  de 

de la Junta . - ARTÍCULO DECTAO SEXTO . - Los socios podrán 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 concurrir a las reuniones de la Junta General personalmen- Ñ 

, te o por medio de un representante , - La representación - 

e convencional se conferirá mediante carta-poder dirigida al 

o Gerente de la Compañía o mediante Poder Notarial General o 

10 Especial . - ARTICULO DECIKO SEITIVO . - Las Resoluciones d 

al se tomarán por mayoría simple de votos úel capital presen 

12 te ; de esta menara se cumplirá son lo establecido en el 11 

13 teral a) del artículo ciento diez y seis de la Ley de Com- 

14 pañías +. - ARTICULO DECINO OCTAVO . - DIRECCION Y ACTAS .- 

15 Las Juntas Generales de la Compañía serán dirigidas por el 

16 Presidente o por quien lo estuviere reemplazando y si así 

17 se acordare en ese momento , por un socio elegido para el 

18 efecto por la misma Junta . - £l acta de las deliberaciones 
  

y Acuerdos de las Juntas Generales , llevarán las firmas 
  

del Presidente y del Secretario de las Juntas , función Es 
  

Ñyta que será desempeñada por el Verente , o por quien lo es 
  

  

Nivicro reemplazando o por un Ad-hoc que se nombre en ege 
  22 

    

  

  

  

  

  

23 ento . -— ARTICULO DSCTRO NOVENO » - Si la Junta General 

IN universal , el acta deberá ser suscrita por todos los 
24 Nil 

25 2asisteWtes » Las actas deberán ser asentadas en un libro - 

26 destinsd para el efecto. - áNCICULO VIGESILO . - ATRIBO- 

27 CIONES DE LA JUNTA . - Son atribuciones de la Junta Gene - 
      ral de Socios : a) Designar Presidente y Gerente por un pe 

28 n PE 
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ríodo de cuatro años , pudiendo ser reelegidos y sin que se 
  == 

4 

requiera ser socios de la Compajía ; b) Removerlogs por ma 
  

yoría que represente por lo menos las dos terceras partes 
  

del capital pagado concurrente a la sesión ; c) Conocer a- 
  

  

rnualmente las cuentas , el balance y los informes que pre- 
  

sente el Gerente acerca de los negocios sociales ; d) Reso 
  

ver acerca de la distribución de los beneficios gociales :; ” $ 
  

e) Resolver acerca de la amortización de las participacio 
  

nes ; f) Acordar modificaciones al contrato social ; h) Re 
  

solver acerca de la fushóñ , transformación y disolución 
  

de la Compañía ; 1) En general las demás atribuciones que 
  

le confiere la Ley vigente . ARTICULO VIGESINO PRIMERO +. - 
  

DEL PRESIDENTE . - El Presidente durará cuatro años en su 
  

cargo , pero podrá ser indefinidamente reelegido . Para 
  

ser Presidente no se requiere ser socio de la Compañía +. - 
  

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reempla- 
  

Zado . -— ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO . - Son atribuciones del 
  

Presidente : a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
  

la Junta General ; b) Presidir las sesiones de la Junta Ge 
  

neral ¿3 c) Suscribir conjuntamente con el Gerente los cer- 
  

  

el Gerente en la compraventa , hipoteca de inmuebles sin. 
  

perjuicio de lo establecido en el artículo doce de la Ley 
  

de Compañías A e) Concurrir conjuntamente con el Gerente A: 
  

la celebración de escrituras públicas |; f) Supervisgilar las y | 
    operaciones de la marcha económica de la Compañía ; g) Sub 
  

rogar al Gerente en caso de falta , ausencia o impedimento 
      temporal o definitivo de éste ; h) Autorizar y suscribir _polr 
    —   

34 
tificados de aportación ¡ d) Intervenir conjuntamente cori |
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cualquier cuantía , todos los contratos y documentos de oblin 3 
  JUY 

gación ; 1) Usar la firma y obligar a la compañiía en todo 
  

documento de crédito o bancario sin más limitaciones que lals 
  

establecidas por la Ley y estos statutos 3 ¿) En general 
  

las demás atribuciones que le confiere la bey , estos statut 
  

  

tos y la Junta leneral . - ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- El 

presidente es el representante legal de la Compañfa en todo 
  

  

acto judicial y extrajudicial y gozará de todas las faculia 
e eta 

des constantes en la Ley +. - aRTICULO VIGÉSIMO CUARTO , - 
  

DEL GERENTE . - Durará cuatro años en su cargo pero podrá 
  

ser indefinidamente reelegido y no requerirá ser socio de 
  

la Compañía . —- Sus funciones se prorrogearén hasta ser le- 
  

galmente reemplazado . - Son atribuciones y deberes del Ge 
  

rente : a) Actuar como secretario de las Juntes Generales ; 
  

b) Convocar a las Juntas Generales ; c) Suscribir conjunta 
  

Ue
 mente con el Presidente los certificados de aportación y la 

  

actas de las Juntas Generales cuando actúe como secretario; 
  

ho Concurrir conjuntamente con el Presidente a la celebra- 
  

( ción de escrituras públicas sin perjuicio de lo establecido 
  

    

  

20 
Ñ en el artículo doce de la +ey de Compañias y e) Intervenir 

[ 
njuntamente con el Presidente en la compraventa , hipotec 

  

pu
 

  

inmuebles ». sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
  

AÑ la ley de Compañlas ; f) Organizar y dirigir las de 
  

penales de la Compañía ; g) Cuidar y hacer que se lleven 
  

Ce
 los libroNie contabilidad y llevar por si mismo el libro d 
  NW 

actas ; h) Presentar por lo menos cada año a la Junta Gene 
  

ral Ordinaria una memoria razonada acerca de la situación de 
      la Compañía acompañada del balance y de la cuenta de pérdi- 
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das y ganancias ; i) Contratar empleados y fijar sus remune- 
  

raciones , señalar sus funciones y dar por terminados dichos 
  

contratos cuando fuere el caso ; j) Ejercer todas las funcio 
  

nes que señalare por parte de la Junta Veneral ; y , en ge- 
  

neral todas aquellas que fueren necesarias para el funciona 
  

miento de la Compañia . - ARTICULO VIGESTIMO 
  

QUINTO +. -— FONDOS DE RESERVA . - De las utilidades netas de 
  

la Compañía se asignará el cinco por ciento para constituir 
  

el Fondo de Reserva , hasta que. este fondo alcance el cin - 
  

cuenta por ciento del capital social . — ARTÍCULO VIGESIMO 
  

  

SEXTO. . - DE LaS UTILIDADES . - Las utilidades obtenidas — 

en cada ejercicio anual se distribuirán de ecuerdo a la +e y y 
  

en la forma que determine la Junta General de Socios +. El 
  

ejercicio anual de la Compañía se contará desde el primero 
  

de enero dl treinta y uno de diciembre de cada año . ARTICU 
  

LO VIGESIMO SEPTILO . - Son causas de disolución anticipa - 
  

Es
 la de la, Compañía todas las que se hallan establecidas en 

  

  18 
a Ley o la Resolución de la Junta General , tomada cof su- 

jeción a los preceptos legales . - ¿RTICULO VIGESIMO OCTA - 
  

de 

  

no habiendo oposición entre los socios , asumirá las funcio; 

VO . - En caso de liquidación y disolución de la Compañía ,”' 

  

les áe liquidador , el Gerente . - De haber oposición a” eg- 
  

llo , la junta General nombrará uno o más liguidadores ” y 
  

señalará sus funciones y deberes +. - ARTICULO VIGESIMO NOVE - 
    
FO. - DISPOSICION:S GENERALES . = La primera Junta General : 
  

Lendrá lugar tan pronto se hayan cumplido las exigencias es 
  

fablecidas por la Ley ; correspondiendo a esta Junta proce- 
AAA     der a la designación de los Administradores . - ARTIGULO -      
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o 

; TRIGESTMO », - eo deja constancia expresa de la cancelación 

» hecha por los socios por el cincuenta por ciento del capi- 

al guscrito conforme al comprobante de depósito hecho en 
3 z 0 

2 B Andes de sete el el mismo que servirá 

  

  

iudad , 

  

de documento habilitantes de lá presente escritura pública. 
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| Fernando Proaño errera.  100.CCC,00 50.000,00 100 
EN] 

01 PO QUE TOMaLidA . 3/7100.000,00 350.6C0,06 700 
de a. ss 

ARTICULO LR TO SEGUND poe DISCDO3LO TRaNSAiPORTA . — 
  

Se faculta al 
A VA o 

señor Nelson Ivan 

a la Superintendencia A de. Compañías 

Cumdero », Y para que solicit 
ea añ e 

e Er" 

la aprobación de la escri 
  

vura € e censtitución y para la £ » 

vráctica 
    su perfecciona miento con 
  

e y Cemis dis posiciones legales 
  

me 

  

  

     ; Pal S A 

23 ENS C 

  

y ási micmo pará que convoque a la primera Jun 

de Socios ,que será presidida por 83 o ARTLGULE 

300. = nm odo ly cue no estuylere previa 50 

sentes Estatutos , se sujetará a la Compaíta a la! 

Molins vigente y demós dleposiciones legales que 
  

A .. la E 

y señor NSotari 
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PO e 0 Colegio de abogados de Qui 
| Zo CL A de la presente escritura y 82 

0 1 70s presspios legales del caso j y , Jefda que 
. dos da e a los comparecientes por mi el Notario , en vanidad 
34 — Ls 

e do acto y se ratifican y firman commigo , de-todo lo cual 
+ == . 

, doy Te. - firmado ) Señico Nelson Ivan Cordero, ¿"cédula de 

8 hacatidod rmámero diecisiete cero diez cuarenta y mueve 0 -= 

o cuenta y ocho ños ; códula tribwteria número cincuenta y - 

o ¡cuatro sesenta y tres cuatro y firmado ) Señor Aparicio Vi- 
1 

12 (conte Yoga 898 y, cedula de identidad número diecisiete cel 

eS doscientos catorce doscientos treinta y ocho mueve ; cédi 
y » , 

13 lo tributario núneco cero ochenta y dos cuarenta y cinco ; 

14 | firmado ) Señor *austo Campuzano Paladines,¿ cédula de iden 

6 idad número cero siete cero cero ciento cincuenta y tres 
cn í . 

rel peín nte y uno seis 3 cédula tributaria número ciento sesen- 

17 sa y siete trescientos cincuenta y dos ; certificado de votij 

eL ción nimero cero veinte y cinco trescientos uno ; firmado ) 

| boton Fernando “roafío Herrera ;- cédula de identidad número 

20 ad02 cero cero cuarenta sesenta y cinco ochenta y cinco ; 

21 eseula trivetaris número cero setenta y siete setenta y_una 
2 : : 

22 cortifio ado de votación ímero cero treinta ciento ge- 
A 

23 senta y y tres 3 firmado ) El Notario Quinto- del * Cantón 
7 7 

24 Guito Señor "Doctor  Ulpiano Gaybor Norá «+= D 0 - 
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REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DEL — ECUADOR 

OFICIO SC-DJ-RL-86 09930 
Quito, a 

an 15686 

Señor doctor 
Julio Sosa 
Presente 

Señor doctor: 

En relación a la minuta presentada por usted, tendiente a la constitu- 
ción de la compañfa que se denominaría "OFICINA COMERCIAL ADUANERA 
CIA. LTDA", le manifiesto lo siguiente: 

1. 

     

    
    

    

La denominación propuesta, ha sido negada mediante oficio N? 
01945 de 14 de julio de 1986. 

En el artículo tercero, suprimase "Principal"; además, el objeto 
deberá concretarse, de conformidad con lo previsto en el numeral 
39 del Art. 140 de la Ley de Compañías 

En el artículo primero, suprímase la frase "un perfodo igual", 
pues la compañía puede prorrogarse por perfodos sucesivos de” 
cualquier duración. 

MES 

En el artículo décimo segundo, luego de "a más de la fecha" 
añádase "la hora", al tenor de lo dispuesto en el Art. 1%-, 
literal d) del Reglamento sobre ¿juntas generales de socios y 
accionistas. 

En el artículo décimo tercero, sustitúyase "veinticinco ' por 
ciento” por "diez por ciento", al tenor de lo previsto en el 
Art. 122 de la Ley de Compañías. 

En el artículo décimo sexto, suprímase la frase "No podrán ser 
representantes convencionales los Administradores de la Compañía,” 
al tenor de lo dispuesto en el Art. 15 reformado del Reglamento 
sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas. : 

En el artículo vigésimo segundo, literal g), luego de impedimento 
temporal , añádase "o definitivo de este”, 

presente, por lo menos las dos terceras partes del capital pa- 
ncurrente a la sesión", de conformidad con lo dispuesto 

136 de la Ley de Compañías. 

el artículo vigésimo, literal b) póngase: "Removerlos por mayorfta 

JU Ca 

e
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10. 

11. 

12. 

13. 

DEL ECUADOR 

En el artículo vigésimo quinto, suprímase "por lo menos", de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 111 de la Ley de Compañías. 

En el cuadro de integración de capital, hágase constar el número 
de participaciones que corresponde a cada socio en contraprestación 
a su aporte. 

En el certificado bancario deberán constar, ¡individualizadas, 
las sumas depositadas por cada uno de los aportantes; dicho 
certificado se protocolizará como habilitante de la escritura 
de conformidad con el Art. 104 de la Ley de Compañtas. 

Para cumplir con lo dispuesto en el Art. 100 del Código Tributario, 
es requisito se incorpore, a la escritura a celebrarse, los números 
de las cédulas de control tributario de los fundadores. 

Atentamente, 

  

COMPAR po DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
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Señor doctor (a) 

Julio SOsa 

PResente 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que el nombre 

OFICINA COMERCIAL ADUANERA CORDERO-VEGA CIA. LTDA. 

propuesto para la constitución (o reforma de estatutos) de la compañía 

eo. 

ha sido APROBADO NEGADO 

1] 

por cuanto, no existen denominaciones similares. 
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    bo menor iba La 
INTEGRACION DE CAPITAL 

A 
"OCA" OFICINA COMERCIAL ADUANERA CORDERO VEGA Ce IDA» 

Ciudad-y Fecha 

  

  
        

  

    

  
  

      AA 
FERNANDO PROAÑO HERRERA 50.000,00 SUMA Y S/. 

=> BON 3 TRECIENTOS CINCUENTA MIL 00/1100 sueres.- A 

  

   

  

7 
l MIA O, y . 

O PREPARADO POR Á na / Ú y REVISADO POR. esos POR 
a " > 

CON DEBITO A: 2403 > o Yo 
POR Valor que acreditamos a la cuenta del rubro, por depósito de Inu 

tegración de Capital de la Cowveñila que se denominará "OCA" 
TT TT TOFICINA COMERCIAL ADUAMERA CORDERO VEGA C: LTDA. con los gig 

E geios st A, 

A NELSON -IVAN-CORDERO-—S/ u-——-100 00000 ———————-— , WA 
coa APARICIO VEGA EGAS. ————— 100.000,00-.- A - 

ON _ FAUSTO CAMPDZANO PALADINES 100.000,00 : 
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19 
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21 
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24 

toryó ante mí ; y en fe de ello confiero esta PERERA CO 
  

PÍIA CERTIFICADA , en los mismos lugar y fecífa de su cele - 
  

bración +. - 
  

AN 

  

  

    

  

  

  

RAdOT 2 Dardo compliniento e lo dispuesto en el artículo -» 
  

tercero de la réscluctón nínero 01626, expedida por la Sus 
  

nherintendercia de Compañías el 26 de sertiembre de 1.986 , 
  

toné nota al mevren de la matriz de fecha 27 de agosto de 
  

1.986, que contiere la escritura pública de Constitución — 
  

de la “ompañía "Oficina Comercial Aduanera Tordero Vera - 
  

tisitida”.y de que se la aprucba nodiarte fcha resolución. 
  

(mito, a cinco de erero. de mil povecier o ochenta y seis . Ú 

  

DA, 
  

  
ZID 

AN LIV, 
  

AN > AI o 
  

A FOPAPIO PRES DET CANTOR QUITO 
  

  

NEO, 

Y 
  

  

  

  

      
  

 



  

de 

    . fecha cuede inscrita el presente danita y la “enslución 

'8 jra sil estecientos y inte y cinca del Sr. intendente de Compeñlon 

| /Encargado/ 
its, de 25 de septienbre de 1906, baja el número 2 del Regletrs 

Merfontid, tens 118.- Gueda erchiveda la egunds Copie “ertificada - 

de la Escríturs Pública de Constitución de "OFICIRA COBEUCIAL ADUANES 

RA 4   pe YEGA Us LTOM.”, otorgedea el 27 ye socete de 1956 ste el 

rís Duinte del Cantón, Oro lpiene “aybor A..o Se FIJÉ un extract»    
   

  

¿ignedo can el númera 2.- Se de =sí cumplimiento a la dispuesta en 

ss cuarto de le citede “esolución, de cenforuidsc e le estables |      

  

hb en el “ecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicade en el Rg= 

elira Úficial 378 de 29 de agosto del nismo se.- Se snotá an el Riga 

iíic-io baja +1 númere 12.- Guite, = cinco de sera de mil naveciane 

tod ochenta y siete. El REGISTRADOR. Entrelineads "Encergedo”, va- 
d ÉL RENT TIADOR, > YA ÍA E Ar 

1 7 PA Lp AD LA Pa ÓN 

AA A 

dis A e 
AO Ñ 

Maa . ES 

 


